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La CHS firma un convenio de colaboración con el 
Ayuntamiento de Almoradí 

 
 

03.diciembre.2025.- El presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura, Mario 
Urrea, acompañado por el comisario de aguas adjunto, Adolfo Mérida, la alcaldesa de 
Almoradí, María Gómez, acompañada por Domingo Adreu, concejal de ciclo hídrico y 
Javier Roca, han firmado un convenio para el desarrollo de actuaciones de 
conservación y mantenimiento de cauces de dominio público hidráulico, entre ambas 
administraciones. 
 
La inversión total necesaria para la ejecución de las obras se ha fijado en la cantidad 
de 100.000 euros, para cuatro años, de tal manera que cada administración financiara 
el 50%. 
 
El convenio conlleva diversas actuaciones dentro del término municipal de Almoradí, 
tanto en los tramos urbanos como en los periurbanos (de competencia municipal) que 
se consideren necesarias para, de forma conjunta y coordinada, alcanzar la 
consecución de los objetivos de conservar, mantener e incluso recuperar, el dominio 
público hidráulico, el buen estado de las masas de agua y paliar los efectos de las 
inundaciones y sequías. 
 
Para el seguimiento de las actuaciones contenidas en el convenio se constituirá una 
Comisión Mixta de Seguimiento, formada por dos representantes de la Confederación 
Hidrográfica del Segura O.A y dos representantes del Ayuntamiento de Almoradí, 
nombrados por cada parte firmante. 
 
Esta firma significa una cooperación más estrecha entre la CHS y el Consistorio para 
poder hacer las actuaciones que el Ayuntamiento considere necesarias dentro del 
dominio público hidráulico de una forma más ágil. 
 
Cabe señalar que la duración del convenio mantendrá su vigencia durante los 
próximos cuatro años, prorrogable hasta cuatro años más en función del estado de 
ejecución de las actuaciones. 
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